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ACCIÓN DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA - DE GONZALO GUILLEN 

JIMÉNEZ   CONTRA   FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

MAGISTRADO  SUSTANCIADOR  DR.  EDUARDO  CARVAJALINO  

CONTRERAS. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

AVOCASE el conocimiento de la presente acción de tutela por ser competente 

esta Corporación.  

 

Se dispone ADMITIR la presente acción de tutela que impetra GONZALO 

GUILLEN JIMÉNEZ contra el FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, Dr. Francisco 

Barbosa Delgado. 

 

POR SECRETARÍA, DE MANERA INMEDIATA, NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO 

MÁS EXPEDITO a la parte accionada, para que dentro del término de dos (2) 

días den contestación al escrito de tutela, presenten las pruebas y alegaciones 

que considere en desarrollo de su derecho de defensa.  

 

Se reconoce personería adjetiva al Dr. Augusto Alfonso Ocampo Camacho, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.391.024 de Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional número 111.348 del CSJ, para que funja como representante 

del extremo accionante en los términos y para los efectos del poder integrado a 

las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-   

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARGARITA BUENDÍA 

RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 
 
 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 
 
 
 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
Evidencia esta Colegiatura que el presente proceso fue remitido mediante Oficio 

No. 126 de 23 de junio de 2020, para surtir el recurso de apelación y donde se 

anuncia el traslado de un PDF con 133 folios, «expediente administrativo en 68 folios; y 

audiencia virtual ADJUNTA en DOS vínculos adjuntos (quedó en 2 partes)». 

 

Empero, revisado el expediente de la referencia, se acredita que al momento de 

intentar la apertura de los archivos nominados expediente administrativo y los 

enlaces de audiencias públicas virtuales1, adelantadas en el marco de los 

artículos 77 y 80 del Estatuto Adjetivo Laboral, los mismos presentan errores 

que impiden su visualización, en específico, la falta de autorización o su 

eliminación, como se verifica en las siguientes imágenes:  

 

1
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Se sigue de lo anterior, que al no contarse con la totalidad de la foliatura que 

integra el expediente, lo propio es devolverse para que el A quo manifieste lo 
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pertinente e incorpore debidamente los archivos referenciados, ello, con el 

propósito de propender por la guarda al debido proceso, derecho de defensa y 

contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala Laboral, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: Devolver el presente proceso ordinario promovido por MARGARITA 

BUENDÍA RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, al Juzgado de Origen, esto es al Diecisiete (17) 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para que se sirva subsanar la 

irregularidad detectada.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado.-  

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 
conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  
 
 

 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00209 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: JUAN ISIDRO TIBANÁ HERNÁNDEZ 
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 17 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con C.C. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S de la J., para obrar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES en virtud del poder general otorgado mediante escritura pública 

No 3368 del 2 de septiembre de 2019, a la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., de 

la cual actúa como representante legal, conforme a las facultades allí concedidas. 

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva al Doctor NICOLÁS RAMÍREZ MUÑOZ, identificado con C.C. 

1.018.463.893 y T.P No. 302.039 del C. S de la J., para obrar como apoderado 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, conforme a las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 36 2018 00270 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ 
Demandada:  FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 17 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Doctora SANDRA MILENA BURGOS 

BELTRÁN, identificada con C.C. 45.532.162 y T.P No. 132.578 del C. S de la J., 

para obrar como apoderada principal del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES DE COLOMBIA en virtud de la resolución No 2055 de 21 de 

agosto de 2019, en la cual se le otorgó la calidad de Jefe de la Oficina Asesora del 

Fondo Pasivo Social De Ferrocarriles De Colombia, conforme a las facultades allí 

concedidas.  

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva a la Doctora GABRIELA FLÓREZ MORA, identificada con C.C. 

1.014.278.343 y T.P No. 338.334 del C. S de la J., para obrar como apoderada 

sustituta del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE COLOMBIA, 

conforme a las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 27 2017 00418 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GUSTAVO ADOLFO CASADIEGO CADENA  
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 17 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con C.C. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S de la J., para obrar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES en virtud del poder general otorgado mediante escritura pública 

No 3368 del 2 de septiembre de 2019, a la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., de 

la cual actúa como representante legal, conforme a las facultades allí concedidas. 

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva a la Doctora AMANDA LUCÍA ZAMUDIO VELA, identificada con C.C. 

51.713.048 y T.P No. 67.612 del C. S de la J., para obrar como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, conforme a las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00581 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: LUIS FELIPE JIMÉNEZ VÁSQUEZ  
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 17 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, 

identificada con C.C. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S de la J., para obrar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES en virtud del poder general otorgado mediante escritura pública 

No 3368 del 2 de septiembre de 2019, a la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., de 

la cual actúa como representante legal, conforme a las facultades allí concedidas. 

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva a la Doctora JACQUELIN GIL PUERTO, identificada con C.C. 51.930.470 y 

T.P No. 293.987 del C. S de la J., para obrar como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a 

las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 29 2018 00131 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GILBERTO ANTONIO GÁLVIS DUARTE 
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTRO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 17 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva al Doctor OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE, 

identificado con C.C. 79.803.031 y T.P. 111.852 del C. S de la J., para obrar como 

apoderado principal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y  CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP en virtud del poder general otorgado mediante escritura pública No 604 

del 12 de febrero de 2020, a la firma VITERI ABOGADOS S.A.S, de la cual actúa 

como representante legal, conforme a las facultades allí concedidas. 

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva a la Doctora LAURA NATALIE FEO PELÁEZ, identificada con C.C. 

1.018.451.137 y T.P No. 318.520 del C. S de la J., para obrar como apoderada 

sustituta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, conforme 

a las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 03 2018 00719 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: AMPARO BARAJAS GARCÍA  
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTRO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 18 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Doctora DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROJAS, identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del C. S de la J., 

para obrar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES en virtud del poder general otorgado mediante 

escritura pública No 3375 del 2 de septiembre de 2019, a la firma NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., de la cual actúa como representante legal, 

conforme a las facultades allí concedidas. 

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva al Doctor MICHAEL CORTÁZAR CAMELO, identificado con C.C. 

1.032.435.292 y T.P No. 289.256 del C. S de la J., para obrar como apoderado 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, conforme a las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 03 2018 00748 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: MARTHA PATRICIA DUARTE MEDINA 
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 18 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Doctora DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROJAS, identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del C. S de la J., 

para obrar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES en virtud del poder general otorgado mediante 

escritura pública No 3375 del 2 de septiembre de 2019, a la firma NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., de la cual actúa como representante legal, 

conforme a las facultades allí concedidas. 

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva al Doctor MICHAEL CORTÁZAR CAMELO, identificado con C.C. 

1.032.435.292 y T.P No. 289.256 del C. S de la J., para obrar como apoderado 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, conforme a las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 03 2018 00496 01 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: CECILIA DEL PILAR GÓMEZ CABRAL   
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTRO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020).  
 

AUTO  
 

En virtud al memorial allegado al Despacho, remitido al correo electrónico 

des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, de fecha 18 de junio de 2020, se dispone: 
 

 

RECONOCER personería adjetiva a la Doctora DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROJAS, identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del C. S de la J., 

para obrar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES en virtud del poder general otorgado mediante 

escritura pública No 3375 del 2 de septiembre de 2019, a la firma NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., de la cual actúa como representante legal, 

conforme a las facultades allí concedidas. 

 

De igual forma y conforme a al poder de sustitución, RECONOCER personería 

adjetiva al Doctor MICHAEL CORTÁZAR CAMELO, identificado con C.C. 

1.032.435.292 y T.P No. 289.256 del C. S de la J., para obrar como apoderado 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, conforme a las facultades allí concedidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co









































































































































































































































































































































































